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dudas queen casos iguales pudieran originarse. Din, 
?Sr, «**'»• ’’«'triJ 2 de Aeisb ds

üo. £^1 Subsecreldiio, Lra.nasci) de Cardenaf
&r. bobernador de Ja provincia de........

Sn el numero de la Gacela de llfadrid, correspondteníe 
«f día 7 del presento mjs, se han insertado las dos Jieales 
ordenes que siguen.

Dirección de gobierno.—Negociado 4.*

Dado conocimi^n^o al Ministerio de Hacienda de una 
consulta del Gobernador de Málaga; acerca de la clase 
de papel sellado que deberá usarse en algunas opera
ciones de quintas, por dicho Ministerio y con fecha 8 
de Julio se comunica á este de la Gobernación la Real 
orden siguiente:

«He dado cuen’a á la Reina de la comunicación de 
A . E., fecha 17 de Agosto p.-óximn pasado, trasladan
do la d 'l Gobernador de* la provincia de Málaga, en 
qu 1 consulta la clase de pop d sellado que deberá usarse 
< n los tesiiuionios de los expedientes d:^alistamientos de 
Jos mozos afectos al r 'cmpl izo del ejército yen los del jji- 
ciode llamamiento y de daracion desoldados, toda vez 
que no sejexpresa en el Real d crelo de 8 de Agosto de 
-1831 ;y enteradas. M. de lomanifesladosobreesle par
ticular por las Direcciones generales do Heñías estanca- 
das y de loconkm doso de Hacienda pública,se haservi lo 
manda, q.io las certificaciones de reelamaciou desolda
dos se extiendan en papel del s^ñlo 4.0, y las de alista
miento pai a sorteo de quintas en el de oficio, en analo
gía con el párrafo 14 del art. 18 y 2 ’ del 19 del Real 
decreto di» 8 de Agosto de 1851 b

De Real orden, comunicada por el señor Ministro de 
la Gobernación, lo digo á N S. por resolución á las

TH®/^’'’^tíí’nacion dice desd^^San 
‘<i« ayer, al Gobernador de la pro- 
Mncia de Barcelona, lo que sigue- 
nioUlí®‘‘“.‘'’vT'®/ 1" e- G.)dela comu- 
nicac.ou de V b., fecha 21 de Enero úlíimo, en que . 
consulla 61 podraampharso el lérmino que fonerd-U 
ley 'igeiiie de reemplazos para usar del benefiel,, ,|c |a 
reí enciou del servicio de las armas por medio de la en- 
iega.de 6000 rs.y respecto al quinto en la de 1851

í’sa ciudad Gerónimo Bordas v Feliu el 
cual fue declarado soldado en 22 de Julio del áin 
pioxiino pasado, y no pudo inglesaren raja ni usar di 
expresado beneticio por hallaise cumpliendo una con- 
uena que en la actualidad ha extinguido. 
f resultíindo que. cuando dicho mozo 
lue d^ lar.ido soldado no pudo hacer uso del derecho 
de redimir su suerte de soldado (pie le concede la l?v 
en s 1 art. 129 por hallarse sufriendo una condena, v 
que no se o.ígina perjuicio alguno al ejército ni.á '0; 
luteiosados de concedérsele la redención que solicita;*' 

S M., conformando.se con lo propaes'o por ¡ g ’lec
ciones de Guerra y Gobernación (’c’ Consejo Real, ha 

respecto a G-eróuimo Bordas 
y relia se admita la redención qae solicita, y que 
Cata gracia sea eslensiva á hvs quintos que se eu- 
cu.-ntreu en circunétauoias análogas á las del que 
produce esta resolúGíon.B

De Real órden, comunicada por el expresado Sr. 
Ministro, lo traslado á A. ¡5. páralos efectos oportunos.
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9
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 dé AgóSlo 
de 18o3.=El Subsecretario, Francisco de Cárdenas.^ 
Sr. Gobernador de la provincia de.......

Lo gne se insería para su debida publicidad en este 
periódico oficial. Logroño de. Agosto de 
Miguel- Rwes.

? CIRCULAR NUM. 146.

' El Juzgado de primera instancia del partido deTor- 
recilla ha hecho presente á este Gobierno de provin
cia haber proveído dirigirse al mismo para que se pre- 
'*enga à los Alcaldes de ella averigüen el paradero de 
Jsido.o Alonso, natural de Ainedo, y que se le requie
ra para que se presente ante dicho Juzgado a rendir 
una declaración en las diligencias instruidas contra el 
mismo como intruso reiucldente en el ai te de curar, y 
que el Alcalde^que hiciese.el requerimiento lo partici
pe al referido Juzgado.

y á fin de que pueda tener efecto el auto del Juzga
do, he resulto se haga la indicada pievencion á los Al
caldes de esta provincia por medio de la presentecircu- 
lar.. Logroño de Agosto de 1853 =—Miguel Rives.

c CIRCULAR NUM. 1 47.

. Habiéndose ausentado Paula'Na va ridas natural de 
"Rezares en la noche del ^3 de Julio úllim sin que ha

yan bastado las diligencias practicadas en su busca 
para consegui- su regreso à la casa paterna, prevengo 
à los Alcaldes Guardia civil y dependientes del ramo 
de vigilancia que por enantes medios juzguen condu
centes procuren la didenci' n de-la espresuda joven si 
permaneciese en alguno de los puel les de esta piovin- 
cia y la remitan en este caso à este-Gobierno para los 
efeo os que correspondan con cuyo objeto s” anotan sus 
señas á continuación L-groño 23 de Agosto de 1833. 
•“Miguel Ri.ves.

. Señas de rPaula Navaridas.

* Edad 18 años, pelo castaño, ojos azules, cara re
donda, color bueno, estatura icgular.

CIRCULAR NUM. 148,

Habiéndos'' ausentado Gregorio Junquera -vecino de 
la Aldea de Velasco en la mañana del lia 28 de Julio 
próximo pasado dejando á su esposa abandonada y lle- 
vándose una vaca de color blanco con ánimo sin duda 
de venderla prevengo á los Alcaldes Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia que practicando las 
diligencias oportunas en busca de dicho Junquera lo 
remitan siendo habido á este Gobierno para los efectos 
correspondientes con cuyo fin anol ' sus señas á conti
nuación. Logroño 23 de Agosto de 1833 —Miguel 
Rives.

Señas de Gregorio Junguera.

Edad 46 años, estatura alta, delgado de cuerpo, ojos 
fútre garzos y azules, barba cerrada, cara pequeña

ovalada, color moreno. Viste, Chaqueta de paño par- 
do, pantalon, alpargata valenciana y sombrero blanco 

'• de copa baja y ala ancha.

C CIRCULAR NÜM. 149.

Siendo reclamados por el Juzgado de primera ins
tancia de Bribiesca Vicente y Gregorio Ortega, Loren
zo Diez, Vicente Tamayo Perez, Juan Campillo, Ru- 
fiei to Garcia y Roman Saenz natui ales y vecinos de 
’oza provincia de Burgos, encargo alos Alcaldes Guar

dia civil y dependientes del ramo de vigilancia que 
practicando las diligencias convenientes en busca de 
dichos fugados los remitan á este Gobierno siendo ha- 
bidos,*para los efectos que sean procedentes. Logroño 
23 de Agosto de 1833.=“Migue¡ Rives.

CIRCULAR NÚM. 150.

Prevengo á los Alcaldes Guardia civil y dependien- 
les^b.d ramo de vigilancia que, practicando las dili
gencias mas eficaces para conseguir la captura del sol
dado Neme.'^io Guija que desertó desde, Sanloña el 29 
del finado Julio lo remitan, siendo habido, y con las 
segui idades debidas, á este Gobierno para lo que cor
rí sponda; con cuyo objeto se anota su filiación. Logro
ño 23 de Agosto del 833, =-Migucl Rives.

Filiación.

Padres, Bernardo y María Rejera no, natura! dePla- 
sencia, pi ovincia de Caceies, avecindado en su pm-blo, 
edad 29 años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color bueno, barba lampiña, estatura 4 p'ies 

T i pulgadas 9 líneas, con una cicatriz pequeña sobre 
la Ceja derecha.

Ministerio de fí. M. de la Provincia ds 
Logroño.

Terminando en fin de Setiembre próximo los contra
tos que este Ministerio tiene celeb’'ados con vanos 
Ayuntamientos y Pai ticulares, para asegurar el sumi
nistro de pan y pienso que ha ocurrido en los pueblos 
cabezas de etapa que existen en las principales lineas 
de comunicación de la provincia en los nueve primeros 
meses de este año, y autorizado como lo está este Mi
nisterio para contratar dicho servicio desde primero de 
Octubre próximo á fin de Setiembre de 1854 por el 
mismo método, en cuanto sea compatible con lo resuel
to en Real órden de 6 de Julio del año de 1832 y acla
raciones posteriores, se invita por esta Circular á los 
Ayuntamientos y particulares que quieran interesarse 
en lomar á su cargo, separada ó colectivamente el su
ministro de pan y pienso que pudiere necesitarla fuer
za del Ejercito estante y transeúnte en todo el año ci
tado, bajo las condiciones que están de manifiesto en 
esta Comisaría, pueden presentarse á hacer sus propo
siciones en los diez primeros dias siguientes al en que 
se anuncie esta Circular en el Boletín oficial de la pro-
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Yinciá, las cuales siendo arregladas les serán admili- 
das, y se procederá en su consecuencia á formalizar el 
contrato correspondiente. Logroño 22 de Agosto de 
4 853. «Pedro Alcántara Kius.

Se sacan á piiblica licifacion las obras qw de fíeal ór^ 
den deben de verificarse en el edificio conocido con el nom
bre de Hospicio viejo de esía Ciuckid^ pora que sirva de 
Casa de Corrección de muji res bajo las condiciones si
guientes,

1 .* Las obras han de hacerse bajo la inmediata 
vigilancia del arquitecto encaigado de los trabajos an
teriores, y con arreglo al plano que con el presupues
to aprobado por S. estará desde hoy de maiiiíieslo 
en la Secretaría de este Gobierno,

2 .' Es de cuenta del contratista el acopio al pié 
de la obra de lodos los materiales neccsai ios, que han 
de ser de buena calidad;

3 .’ Corresponde también al mismo suministrar el 
hierre y herramientas y carbón que se necesite para 
toda clase de herraje del edificio.

4 .' El estaldecimienlo pimal proporcionará pv.ra 
los lespectivos trabajos de su arle 30 obreros en la for
ma siguiente; Carpinteros' oficiales tres, api endites 
tres, heweros oficiales 1res, aprendices tres, albañiles 
oficíales (los, aprendices dos, canteros oficiales dos y 
doce peones. Los herí eros verificarán sus labores en 
dicho penal y los demas en la obra desdii la salida del 
sol hasta media hora antes de ponerse, descansando de 
doce á dos.

Ô.* El contratista satisfará á los referidos opera
rios en la precedente condición y à cada uno de cua
tro cabos para su custodia 24 mis. en los dias de 
trabajo.

6 .* Se subastan estas obras bajo el tipo de 19.964 
rs. no admitiéndose ninguna proposición que escetja 
de la referida cantidad:

7 .' La subasta tendrá lugar el dia 20 de Setiem
bre próximo de ¡0 á 42 de la mañana en el despacho 
del Gobernador de la provincia, que presidirá el acto 
con asistencia del arquitecto.

8 .* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y en ellos se fijará la cantidad por que el licilador se 
compromete á hacer las obras. Estas proposiciones se 
presentarán desde las 10 de la mañana del mencionado 
dia hasta las once y en la hora siguiente se hará la 
apertura délos pli<"gos y la adjudicación del remate al 
mas ventajoso postor.

9 .* Para estender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: El que suscribe, enterado del presu
puesto, plano y condiciones para las obras que hay que 
hacer en el Hospicio viejo de la capital de Burgos con 
deslino á casa Galera, se obliga à verificarlas con ente
ra sugecion á las rderidas condiciones insertasen el Bo
letín de la provincia número......y al mencionado plano 
y presupuesto por la cantidad de... .rs-

40 . Si hubiese dos ó mas proposiciones iguales 
Be celebrará licitación abierta por espacio de media 
hora entre lo.s proponentes,trascurrida la cual quedará 
el remate á favor del que la haga mejor.

4 1. Para presentarse como licilador es condición 
precisa acreditar con carta de pago espedida por el Ad
ministrador Recaudador de este Gobierno, el depósito 

de des mil rs. que será devuelto álos interesados, con
cluido que sea el acto, menos el del rematante, que se 
retendrá en garantía del cumplimiento del contrato.

12. Será de cuenta del eonlratisla el p; go délos 
gaslosde la escritura que al;rá de otoigary los de una 
copia, asi como los derechos que bava devengado y de
vengue el aiquilpctoen la foimacion del plano, y en 
los reconocimientos que sé acueiden antes de la recep
ción de la obra.

13. Las obras se ejecutarán-en el término dé tres 
méses á contar desde el otoigamiento de la escritura, 
y el pago del imported( 1 lemalese verificará por terce
ras partes al fin de cada mes, acreditándose p. r certifi
cación del aiquiteclo que están hechos trabajos por va
lor proporcionado, Bu gos 14 de Agosto de 1853.—E. 
G. Miguel Rodriguez Guerra.

Distrito mvnictp.vl de Mes de Mato de 1853.
Calauorba.

Extracto de la Cuenta de fond )s municipales correspon- 
di’-'nte al expresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las 
obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. vn.

Existencia que resultó en fin del mesante-
rior......................................... . . . 7395 5

Productos de propios deducidas l as contribu-
Clones y el 20 por 100 .

Id. de los arbitrios é impuestos es
. ... 700
sfablecides. 200

ídem extraordinarios. . . . 3958

Total cargo. Rs. vn. 12 253 5

Rerso- Mate-
Data. nal. rial. Total.

ArL 1.’ Sueldo»
de los emplea
dos de Ayunta
miento y g '.stos 
de Oficina . 114 Í14

Quintas. ... 45 22 i52 497 22
Art. 3.® Alumbra

do.................. 224 221
Art.9.’Cargas. .1315 1315
Art. 11. Imprevis

tos ... . 800 800

Total dala Rs. vn.. 2460 22 790 2950 22

RESUMEN.

Importa el cargo................... 12.253 5
Idem la data. ....... 2.950 22

Existencia para el mes siguiente. . . 9.302 17
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De forma que importando el cargo doce mil doscien- 
los cincuenta y 1res rs. y cinco mrs. vn. y la data dos 
mil nuevecienlos cincuenta rs. y veinte y dos mrs. se
gún queda expresado, resulta una existencia de nueve 
mil trescientos dos rs. diez y siete mrs. vn. de que me 
haré cargo en la cuenta del presente mes de Junio. (Ca
lahorra á 3 de Junio de 1853 =E1 Depositario, Pe
dro Madinaveilia.—Está conforme. El Jefe de la Sec
ción de Contabilidad. Justo de Benito.—V.o B.o El 
Alcalde, Manuel Adan.

Distrito mimcipal de 
CenvERA DEL Bío Alhama.

Mes DE Mayo dk 1853.

Extracío de Ja Cunifa de fordocraumeipaJee corre, 
diente al expresado in^^s, que comprende las existí reías 
que resultaron en fm d i anterior, las cantidades recauda
das cfi el de la fecha y lo satisfecho en el mismo à las cbli- 
ÿuiwnes del presupuesto,

Rs, rn.

E.xislencia que resultó en fin del m^s an
terior. ................... .................. 7G0i 33

Productos de los Arbitrii s i' impuestos esta
blecidos ................................ . . 476 28

Por arbitrii s sobre las especies determinadas 
de consumo.......................................... 1352 12

Por idem sobre otros oljeto.s........................... 2892 15

Total cargo rs vn. . . 12.32G 20

De forma que importando el cargo doce md tres
cientos veinte y seis rs. y veinte mrs. vn. y la data 
cuatrocientos setenta y 1res rs. y treinta y dos mrs. vn. 
según queda expresado, resulta una existencia de once 
mil ochocientos cincuenta y dos rs. veinte y dos mrs. 
vellón de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de Junio. Cervera 13 de Junio de 1853.--El De
positario, Manuel Rubio.=o=Está conforme. El Gefe do 
la Sección de Contabilidad. Baltasar Cordon.=V.'Bé* 
El Alcalde, Pedro Vidal Garda,

Examinado detenidamente por este Ayuntamiento el 
p^ecedrnte extracto de cuenta de fondos municipales 
correspondiente al mes de Mayo último, lo encuentra 
conforme con los asientos de los libros de inlervencioo 
de su secretaria, sin ocurririe por lo tanto reparo al
guno que oponerle. Cœisistorio de Cer'era del Rio Al- 
hama quince de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
tres.==E. P.-Pedro \ idal Garda.—Teniente Alcalde 
p imero -FelixMiguel.^Teniente Alcalde segundo.- 
Manuel Go mez.—Regí d o res. -Fe r m i n A ! f.; ro. “P r u- 
dencio Moreno.=Juan Manuel Castillo.«=.-Tomás Za
patero.—Antonio Escud '10 .«Procurador sindico.- 
Antonio Migue!.«Baltasar Cordon,Srio,

D. P:dro Vidal García, Alcalde Constitucional de 
esta vhia de Cervera del Rio Alhama.

Certifico: que el extracto de cuenta de la D posita- 
rin^dc este distrito municipal, correspondiente al mes 
de-Maye último, dd cual d presente es un duplicad », 
(^eda expuesto a! público en la casa consistorial de es
ta población desde el día de hoy para estarlo por tér
mino de un m:s. Cervera quince de Junio de mil ocho* 
cientos cincuenta y tres.—Ped.o Vidal Garcia.’

Data.
P< rsG- 

r.al.
Mate
rial T o.hil.

Art. 1.0 Sueldos 
delosEmpleados 
de Ayuntamien
to y gastos da 
Oficina . . . .

Art. 5.* Beneficen
cia ... .

Al t. 6.’ (>)nser\a- 
cion Y reparaci. n 

• (le les camines 
veci nales'V pu en

IQ 28 20 18 91

El Ministerio Fiscal ile España en la Junsdieion er-' 
diñaría y en la especial de Hacienda por D. Manuel 
Martin Lozar, Fiscal de S. M. en la Audiencia territo
rial de Valladolid.

Se hallará de venta en dicha Ciudad en la Imprenta 
y I*ibreña d'^ D José Lczcar.o y Roldan, en la Plazuela 
vieja núm. 23, á28 is. cada ejemplar

324 20 8 332

50

Total data rs. vii . •78 18

HESt-MEN

Importa el cargo. ...... 12326 29
Idem la data................................ 47.3 32

Exúteucia ¡.ara el mes 'íiji inte, 11852 22 •

En la Ciudad de Sto. Domingo de la Calzad?, dees- 
la proMOcia, librería de D. Venancio Regidor s? baila 
un completo su lido de libros de instruc.ci'’n p'imaria, 
d ‘ I.itiindad, fi!o.-of{a, teología, dcAocionario.x de todas 
clases, vôtres de la ihas agradable v sana lecturo; «ini 
que papel rayado s gun los métodos deToi íoe liurzaeia 
para las escuelas d? primera eus'fianza, como igual
mente papel blanco de diversas calidades; todo á p e- 
dos lijos y los mas arieglados. lío la misma casa se 
admiten suscriciencs á todos los periódicos que ven la 
luz pública, y á loda.s las publicaciones li.erarias do 
liad i id y las provincias.

LOGROÑO:

ImENTA Y Lit. de Arrizl ílEn«A»;os
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